
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA  Nº  7267 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

       O R DE NA NZ A  

 

Art.1º).- RATIFÍQUESE la Addenda al Contrato de Locación de Bienes y 

Servicios, suscripto entre la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco y 

la firma AUTOBUSES SANTA FE S.R.L. en fecha 30.03.2021, que se 

aprueba y adjunta como Anexo I de la presente. 

Art. 2º).- Las erogaciones que demanden el cumplimiento de la presente Ordenanza, 

serán imputadas a la cuenta correspondiente del Presupuesto vigente. 

Art.3º).-   REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los ocho días del mes de abril del año dos mil veintiuno.- 

 

 

       Dr. Juan Martín Losano                      Dr. Gustavo Javier Klein                            

 Secretario H.C.D.                              Presidente  H.C.D.   

  



ADDENDA AL CONTRATO de LOCACION DE BIENES Y SERVICIOS 

ENTRE:  

-LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, con domicilio legal en 

Bv. 9 de Julio N° 1.189, de la Ciudad de San Francisco, Provincia de Córdoba, representada 

en este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Dr. Damián Javier BERNARTE, D.N.I. N° 

21.783.456, y la Sra. Secretaria de Economía, Cra. María Pilar GIOINO, D.N.I. N° 

29,833.242; y la empresa AUTOBUSES SANTA FE S.R.L., con domicilio legal en calle 

Aristóbulo del Valle N° 8.301, de la Ciudad de Santa Fe, y domicilio especial en Av. 

Cervantes N° 4.027, de la Ciudad de San Francisco, Provincia de Córdoba, representada por 

su apoderado el Sr. Claudio Eduardo ALARCÓN, DNI N°17.112.017, en lo sucesivo: La 

Municipalidad y La Empresa, respectivamente; y en conjunto Las Partes.-  

PRELIMINARES:  

            Que, el Sr. Claudio Eduardo Alarcón acredita su representación 

mediante Poder General para asuntos administrativos y bancarios que le fuera extendido por 

parte de “AUTOBUSES SANTA FE S.R.L.” mediante Escritura N° 105, de fecha 02 de 

septiembre de 2014, labrada por la Escribana Pública Mariana Bento, Titular del Registro N° 

697, con asiento en la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe. 

   Que, en fecha 29.06.2020 las partes suscribieron un Contrato de 

Locación de Bienes y Servicios por un plazo de seis (6) meses con vencimiento el día 

31.12.2020, con facultad de la locataria de prorrogar el mismo por igual término. 

   Que, en ese marco, en fecha 23.12.2020 las partes suscribieron una 

Prórroga al Contrato de Locación de Bienes y Servicios referido en el apartado anterior, por 

un plazo de tres (3) meses, a contar desde el día 01.01.2021, venciendo en consecuencia el 

próximo día 31.03.2021, reservándose nuevamente “La Municipalidad” el derecho de 

prorrogar el mismo por igual período. Tal prórroga fue ratificada a través del Decreto 038/21 

de fecha 05.03.2021.  

 Que, mediante el dictado de la Ordenanza N° 7260, de fecha 18 de 

marzo de 2021, (promulgada por decreto N° 086/21 de fecha 23.03.2021) se ratificó la 

Prórroga del Contrato de Locación de Bienes y Servicios referida precedentemente. 

  Que, el próximo día 31 de marzo de 2021 se producirá el vencimiento 

del plazo de prórroga del Contrato de Locación de Bienes y Servicios, por lo que, en ejercicio 

de la facultad otorgada por el artículo 2° del mismo, que dispuso que el contrato podría ser 

prorrogado por un plazo similar,  

Atento lo expuesto, las Partes CONVIENEN: 

Primero: Extender el plazo del Contrato de Locación de Bienes y Servicios de Transporte 

Público de Pasajeros en el ámbito de la ciudad de San Francisco, suscripto con 

la empresa “AUTOBUSES SANTA FE S.R.L.” en fecha 29.06.2020 y 

prorrogado en fecha 23.12.2020, hasta el día 30 de junio de 2.021, 

manteniéndose las demás cláusulas y condiciones pactadas originariamente.  

CONFORMES firman la presente ADDENDA a la Prórroga Contrato de Locación de Bienes 

y Servicios en el ámbito de la ciudad de San Francisco,  en la Ciudad de San Francisco, con 

fecha 30 de marzo de 2021.-  

 

FIRMAN: Secretario de Gobierno: Dr. Damián J. Bernarte – Secretaria de Economía: 

Cra. María del Pilar Gioíno – Apoderado Autobuses Santa Fe S.R.L.: Claudio E. 

Alarcón. 

 

 

 

 


